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Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco.
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23502 ORDEN de 28 de Julio de 1986 por la que se modifica
a la firma «Textil Colonia Rosal, S. A. L.», el régimen
de trafico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de fibras textiles discontinuas e hilados conti·
nuos de poliéster y la exportación de hilados, tejidos y
ropa de cama y mesa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Textil Colonia Rosal, S. A. L.»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras textiles discontinuas e
hilados continuos de polIéster y la exportación de hilados, tejidos
y ropa de cama y mesa, autorizado por Orden ministerial de 29 de
noviembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de enero de
1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «TextIl Colonia Rosal, S. A. L.», con domicilio en
Barcelona, Gran Vía de las Cortes Catalanas, 657 bis, y NIF
A.08.039026, en el sentido de en el apartado segundo incluir en la
mercancía 1 de importación de fibras textiles discontinuas de
poliéster las fibras de 1,2 dtex.

Asimismo se modifica el apartado tercero en el sentido de ampliar
en el producto III de exportación las PP,EE. 5L04,36.1/48,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 30 de noviembre de 1985 hasta la fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos señalados comenzarán a contar desde
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado»).

Se mantiene en vigor el resto de la Orden ministerial que ahora
se modifica.
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rales y condiciones particulares, así como bases técnicas y tarifas
del Seguro de Robo y Expoliación.

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1986,-P, D" el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de JO de julio de 1986 por la que se autori:a
el cambio de emplazamiento a la Empresa ((Circuitos
Electrónicos Impresos, Sociedad Anónima». Expe
diente AS~52.

.I~mo. Sr.: Vista la Resolución de fecha 30 de junio de 1986,
em1tlda por la Secretaría General Técnica del Ministerio de
Industria y Energía, por la que se autoriza el cambio de emplaza
miento de la Empresa «Circuitos Electrónicos Impresos, Sociedad
Anónim3)~ (expediente AS-52), desde Lugones (AstuIias) al polí
gono de Las Arobias, Avilés (Asturias), permaneciendo invariables
las condiciones por las que se concedieron los beneficios fiscales
preyistos en el Real Decreto 188/1985, de 16 de enero, que declaró
a dicha Empresa comprendida en la zona de urgente reindustriaii
zación de Asturias,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Autorizar el cambio de emplazamiento desde Lugo·
nes (Asturias) al polígono de Las Arobias, Aviles (Asturias), a la
Empresa «Circuitos Electrónicos Impresos, Sociedad Anónima»
(expediente AS-52), dedicada a la industria de fabricación de
circuitos impresos, permaneciendo invariables los beneficios fisca
les concedidos por este Ministerio de Economía y Hacienda por
Orden de 5 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de
junio).

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articulo 126 de la
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ORDEN de 24 de julio de 1986 por la que se autoriza
a la Entidad «Apolo, COmt',aiua Anónima de Seguros;>
(Ca). para operar en e famo Otros daños a los
Bienes, modalidad Seguro de Robo y Expoliación
(número 9, b, de los clasificados en la Orden de 29 de
julio de 1982),

Il!,?o. Sr.: Visto el escrito de la Entidad <<.Apolo, Compañía
AnónIma de Seguros», en solicitud de autorización para operar en
el ramo de Otros Daños a los Bienes, modalidad Seguro de Robo
y Expoliación (numero 9, b, de los clasificados en la Orden
ministerial de 29 de julio de 1982), para lo que ha presentado la
documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Enudad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones gene-

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

establecido en el articulo 5.° del Real Decreto 914/1985, de 8 de
mayo; uy 50/1985, de 23 de diciembre; uy 30/1985, de 2 de
a~osto. y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Prirnero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Barcelona, se otorga a la Empresa «Central
de Productos Ibéricos. Sociedad Anónima» (expediente B/9),
número de identificación fiscal A-08945255, el siguiente beneficio
fiscal:

Las Empresas que se instalen en la zona de urgente industriali
zación podrán solicitar en cualquier momento, y sin peyjuicio de
posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes de amoniza
ción a que se refieren los artículos 19, segundo, d), de la Ley
44/1978, y 13,1), dos, de la uy 61/1978, adaptados tanto a las
circunstancias que concurren en los elementos objeto del plan,
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado se con4

cede por un período de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2, del Tratato Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio4

nes en una zona o polígono de preferente localización industrial, O
en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotaS de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes a intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se haya comprome
tido la Empresa en los planes y programas de reindustrialización
dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos,
con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente,
y a una m1:.1ta del tanto al triplo de la cuanua de dichos beneficios,
en función de la gravedad del incumplimiento y sin perjuicio de la
aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los Administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el aniculo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1986,-P. D, (Orden de 31 de julio de

1986), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
EconoDÚa y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. l.
Madrid, 30 de julio de 1986 -P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Erroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23505 ORDEN de 30 de julio de 1986 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los benejicios fiscales de
la Ley 27/1984, de 26 de julio.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 26 de junio de 1986 por la que quedan aceptadas las solicitudes
de inclUSIón en la zona de urgente reindustrialización de Madrid de
las Empresas que al final se relacionan, al amparo del Real Decreto
190/1985, de 16 de enero, todo ello de conformidad con el acuerdo
del Consejo. de Ministros del día 25 de abril de J986,

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
27(1984, de 26 de julio, y Real Decreto 190(1985, de 16 de enerO,
que crea la zona de urgente reindustrialización de Madrid;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con vinualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de benelicios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a panir de la misma fecha
de 1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores;

Vistos la Ley 27(1984, de 26 de julio; la Ley 30(1985, de 2 de
agosto, sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley 50/1985,
de 23 de diciembre; el Real Decreto 190(1985, de 16 de enero, y
demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley, en un plazo de seis meses, el régimen de las zonas de
urgente reindustrialización previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
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julio, sobre reconversión y reindustrialización, manteniendo, en
todo caso, los beneficios contenidos en la citada disposición
durante el plazo establecido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

f,ste Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.' del Real Decreto 190(1985, de 16 de
enero; Ley 50(1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
a.e:0sto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del ré$imen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma, y en el
Real Decreto 190/1985, de 16 de enero, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Madrid, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionan:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que graven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando asi se acuerde por la Entidad
Local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización podrán solicitar en cualquier momento, y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos 19, segundo, d), de
la Ley 44/1978, Y13, 1), 2, de la Ley 61(1978, adaptados tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco añ.os a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitunvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de ~ actividad in~ust.~al a que
se refiere el apartado' A) fuera antenor a la pubhcaclOn de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial, asi
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial o
en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones, a que se refiere el anículo 33
de l. Ley 27(1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza~
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan compro
metido las Empresas en los planes y programas de reindustrializa
ción dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de ja cuantia de dichos
beneficios. en función de la gravedad del incumplimiento, y sin
pe!'Juicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
delIto fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a panir del
dia siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

«Page Ibérica, Sociedad Anónima)). (Expediente M/25.) NIF.:
A.28172930.-Ampliación y traslado al polígono industrial Tres
Cantos, Colmenar Viejo (Madrid), de una industria de ingeniería,
fabricación e instalación electrónica.
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23504 ORDEN de 30 de julio de 1986 por la que se acepta
la renuncia de Jos beneficios fiscales concedidos a la
Empresa «Antonio Quera!! To"es» (expediente
sr.20), al amparo de la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de fecha 14 de mayo de 1986 por la que se acepta la renuncia
formulada por la Empresa «Antonio Queralt Torres» (expediente
ST·20) a los beneficios que le fueron concedidos, previstos en el
Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre, que declaró a dicha
Empresa comprendida en zona de preferente localización industrial
de sagunto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853(1964, de 8 de
septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los beneficios
tnbutarios que le fueron concedidos a la Empresa «Antonio
Queralt Torres» (expediente ST·20) por Orden de este Departa·
mento de 18 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de
julio), para la realización en Almenara (Castellón) de un taller de
confeCCIón de prendas de caballero, por renuncia expresa del
interesado.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposi~
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiraa
Villamovo.


